
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:         2021-316-00  

 
 

 Al Despacho del Señor Juez con el informe que NO existe embargo de 

remanente NI EXISTE EMBARGO DEL CRÉDITO dentro del presente proceso.    

Bucaramanga, Julio 9  de 2021 

  

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO  

SECRETARIA  

  

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021)  

 

  

En atención al informe secretarial y a lo solicitado por las partes en escrito 

acercado al proceso el pasado treinta de junio del año en curso, el Juzgado 

Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  

  

R E S U E L V E:  

  

1)- ORDENESE levantar la medida de embargo y secuestro recaída sobre el 

vehículo de placas HHN-064 denunciado como de propiedad del 

demandado EDWINSON FABIAN ESPINEL SILVA.  En consecuencia ordénese 

librar el oficio respectivo a la dirección de tránsito de Girón en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

  

WILSON FARFAN JOYA  

JUEZ  

  

 

Se libró el oficio No. 3409 AL  DIRECTOR DE TRÀNSITO DE GIRON 

 

 
  
  

  

  
EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL ESTADO 
QUE SE FIJA HOY: JULIO 12 DE 2021 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 



  

Juzgado Trece civil Municipal  

Palacio de Justicia Bucaramanga  

 j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

OFICIO NO.  3409 

JULIO 9 DE 2021  

Radicado 680014003013-2021-316-00  

  

 

Señor:  

DIRECTOR DE TRÀNSITO 

juridica@transitodegiron.com.co 

GIRON 

  

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.   Nit. # 860.002.964-4 

DEMANDADOS: EDWINSON FABIAN ESPINEL SILVA  CC # 1098.722.713 

 

  

Por medio del presente me permito comunicarle que mediante auto de la fecha 

se dispuso: 

 

“(…)En atención al informe secretarial y a lo solicitado por las partes en 

escrito acercado al proceso el pasado treinta de junio del año en curso, el 

Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, R E S U E L V E: 1)- 

ORDENESE levantar la medida de embargo y secuestro recaída sobre el 

vehículo de placas HHN-064 denunciado como de propiedad del 

demandado EDWINSON FABIAN ESPINEL SILVA.  En consecuencia ordénese 

librar el oficio respectivo a la dirección de tránsito de Girón en tal sentido.—

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.—FDO.—WILSON FARFAN JOYA.—JUEZ”. 

 

Esta medida fue comunicada mediante el oficio No. 3109 de junio 17 de 2021. 

Atentamente,  

  

          MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO  

Secretaria   
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